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SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

DIRECCIÓN DE PLANES PARCIALES 
COMITÉ TECNICO DE PLANES PARCIALES DE DESARROLLO 

ACTA No. 1 DE 2022 - SESIÓN ORDINARIA 
 
 
FECHA:   28 de enero de 2022 
 
HORA:   8:05 A.M. 
 
LUGAR:  Reunión Virtual 
 
INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO DE PLANES PARCIALES DE DESARROLLO:
  

Nombre Cargo Entidad Asiste 
Observaciones 

Si No 

Waldo Yecid Ortiz Romero Director de Planes Parciales 

Secretaría Distrital de 
Planeación – SDP 

X   

Margarita Rosa Caicedo 
Velásquez 

Directora del Taller del Espacio 
Público 

X   

María Victoria Villamil Páez 
Directora de Vías, Transporte y 
Servicios Públicos  

   

María Elvira Villareal Cuartas 
Directora de Operaciones 
Estratégicas. 

X   

Edgar Andrés Figueroa Victoria 
Director de Planes Maestros y 
Complementarios  

X   

Constanza Hernández Herrera 
Director de Análisis y Conceptos 
Jurídicos 

X   

Juana Marina Hofman Quintero 
Directora de Ambiente y 
Ruralidad 

X   

Alejandro Gómez Cubillos 
Subdirector de Ecourbanismo y 
Gestión Ambiental Empresarial 

Secretaría Distrital de 
Ambiente – SDA 

X   

Jaime Andrés Sánchez Bonilla Subdirector de Gestión del Suelo 
Secretaría Distrital de 
Hábitat – SDHT 

X   

Alex Fabián Santa López 
Gerente Corporativo Servicio al 
Cliente – EAAB 

Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá 
– EAAB 

 X  

Pilar del Rocío García 
Subdirector de Análisis de 
Riesgos y efectos del Cambio 
Climático. 

Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático –
IDIGER 

X   

José Félix Gómez Pantoja 
 

Subdirector General de 
Desarrollo Urbano 

Instituto de Desarrollo 
Urbano – IDU 

X   

Ana Patricia Herrera Medina 
 

Subdirectora de Infraestructura 
(E) 

Secretaría Distrital de 
Movilidad – SDM 

X   

Diego Fernando Carrero Barón  
Jefe del Observatorio Técnico 
Catastral. 

Unidad Administrativa 
Especial de Catastro 
Distrital – UAECD 

X   
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SECRETARÍA TÉCNICA: 
 

Nombre Cargo Entidad 

Waldo Yecid Ortiz Romero Director de Planes Parciales 
Secretaría Distrital de Planeación – 
SDP 

 
INVITADOS PERMANENTES: 
 

Nombre Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Si No 

Carlos Daniel Vera Silva Enel Codensa  X  

Pedro Ignacio Jaimes Merchán Empresa de Teléfonos de Bogotá - ETB X   

Paola Acevedo 
Luis Henry Sánchez  

VANTI X   

Andrés Leonardo Acosta Hernández 
Secretaría Distrital de Planeación – 
SDP 

 X  

 
INVITADOS OCASIONAL:  
 

Nombre Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Si No 

José Miguel Rincón Vargas  
 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL - CAR 

 X Invitado ocasional  

 
ORDEN DEL DÍA:  

 
HORA TEMA A DESARROLLAR 

8:00 Llamado Asistencia  

8:10 Lectura del Acta Anterior. 

8:20 Presentación de los Planes Parciales Priorizados y nueva metodología del 
comité para la Vigencia 2022   

9:30 Formulación de un proyecto de decreto para reglamentación del Comité de 
Planes Parciales 

10:30 Requerimientos pendientes de respuesta (conceptos técnicos), por parte de 
los miembros del comité 

11:00 Cierre de la sesión del Comité Técnico de Planes Parciales 
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DESARROLLO:  
 

1. LLAMADO ASISTENCIA - ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM  
 
Se realiza llamado de asistencia y se confirma que existe quorum para dar inicio al Comité 
Técnico de Planes parciales de Desarrollo, cumpliendo de esta manera con el Artículo 10, 
Acuerdo No.1 de 2009: 
 

“Quorum deliberatorio y decisorio. Para sesionar y tomar decisiones será necesario la 
presencia como mínimo de nueve miembros del comité; así: la Secretaria técnica, cuatro 
(4) direcciones de la Secretaría Distrital de Planeación y cuatro (4) Entidades que hagan 
parte del comité”  

 
Se deja constancia del ingreso de la arquitecta María Victoria Villamil, Directora de Vías, 
Transporte y Servicios Públicos de la Secretaría Distrital de Planeación. 
 
Posteriormente se procede a dar lectura la orden día; al respeto, ningún integrante del 
comité manifiesta alguna observación o comentario.    
 

2. TEMÁTICAS DESARROLLADAS ACTA ANTERIOR (16/12/2021)  
 

En la sesión del Comité Técnico de Planes Parciales de Desarrollo efectuada el día 16 de 
diciembre de 2021, se presentaron los siguientes temas: 
 

• Balance de Planes Parciales (Durante la vigencia 2021, se expidieron cinco (5) 
decretos por medio de los cuales adoptaron o modificaron Planes Parciales de 
Desarrollo – Se encuentran 18 proyectos de planes parciales en desarrollo a corte 
31 de diciembre de 2021)  
 

• Estado y avance del plan de mejoramiento (cumplimiento de términos para el trámite 
de planes parciales) 

 
3. PRESENTACIÓN DE LOS PLANES PARCIALES PRIORIZADOS Y NUEVA 

METODOLOGÍA DEL COMITÉ PARA LA VIGENCIA 2022   
 
El Director de Planes Parciales, secretario técnico del comité, Waldo Yecid Ortiz, inicia la 
presentación nombrado los seis (6) planes parciales priorizados para la vigencia 2022, junto 
con su estado y características más importantes, adicionalmente indica los planes parciales 
proyectados para vigencia 2023, como se muestra a continuación:   
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NUEVA METODOLOGÍA DEL COMITÉ PARA LA VIGENCIA 2022 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo No. 2 del 15 de junio del 2021 
 

“Por el cual se modifica el Reglamento Interno del Comité Técnico de Planes 
Parciales de Desarrollo” 

 
La sesión plenaria del Comité Técnico de Planes Parciales de Desarrollo se desarrollará en 
3 fases así: 
 
Fase 1: Comité de presentación: Esta fase se desarrollará luego de la radicación de la 
formulación ajustada del plan parcial donde la Dirección de Planes Parciales realizará la 
presentación del proyecto. 
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Fase 2: Encuentros por ejes temáticos: Para dar inicio a estos encuentros, las entidades 
deben haber realizado la revisión de la formulación ajustada previamente remitida por la 
Secretaría Distrital de Planeación. Los encuentros se podrán adelantar según las 
necesidades y particularidades del proyecto, según el tema específico a tratar 
 
Fase 3: Comité de Viabilidad: En esta fase se decidirá sobre la viabilidad de los proyectos 
y solo participarán las entidades del Distrito. 
 
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/acuerdo_modificacion_reglamento_intern
o_ctppd_150621_firmado.pdf 
 
Fase 1: Comité de presentación: 
 

• Para el desarrollo de esta etapa se solicita a los integrantes del comité presentar en 
máximo dos diapositivas los requisitos técnicos cumplidos o pendientes de cumplir 
y las observaciones que existen respecto de la formulación ajustada del plan parcial.  
 

• El tiempo para presentar es de 5 minutos 
 

• El plan parcial con el que se iniciara la fase No.1 es ALAMEDA DE LA CONCORDIA 
- PP No. 9 LAGOS DE TORCA.  

 Nota:  La formulación ajustada fue remitida los días 5 y 6 de enero de 2022 
 

• El jueves 10 de febrero de 2022, se realizará el Comité de Planes Parciales de 
donde se desarrollará la fase No.1, para el plan parcial ALAMEDA DE LA 
CONCORDIA - PP No. 9 LAGOS DE TORCA 
 

• La presentación debe ser remitida por parte de las entidades y dependencias a los 
correos wortiz@sdp.gov.co y nserrano@sdp.gov.co, máximo el día lunes 7 de 
febrero de 2022, con el fin de consolidar y preparar la misma    
 

• Se debe mantener el modelo de presentación definido para tal fin, el cual se muestra 
a continuación. 
 

 
 
 
 
 

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/acuerdo_modificacion_reglamento_interno_ctppd_150621_firmado.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/acuerdo_modificacion_reglamento_interno_ctppd_150621_firmado.pdf
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El modelo de presentación a utilizar es el siguiente:  

 
 

4. FORMULACIÓN DE UN PROYECTO DE DECRETO PARA REGLAMENTACIÓN 
DEL COMITÉ DE PLANES PARCIALES 

 
El Parágrafo 4, del Artículo 495, del Decreto 555 del 29 de diciembre del 2021 "Por el cual 
se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. “, 
establece que:  
 

“La administración reglamentará la conformación del Comité  Distrital de Planes 
Parciales dentro de los seis (6) meses  siguientes a la entrada en vigencia del 
presente Plan. Hasta  entonces, continuarán vigente el Decreto Distrital 638 de 2001 
aplicables al Comité Distrital de Renovación Urbana y las  disposiciones del 
Decreto Distrital 436 de 2006 aplicables al  Comité  Técnico de Planes 
Parciales.”  

 
Por lo tanto, se solicita amablemente a los integrantes del comité presentar propuestas para 
la reglamentación del mismo el próximo 10 de febrero de 2022 (próximo comité).     
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5. CONCEPTOS PENDIENTES POR EMITIR 

 
Secretaría Distrital de Ambiente – SDA 
 

 
 
Frente a lo anterior, la ingeniera Edna Bedoya de la Secretaría Distrital de Ambiente aclaró 
que el PP NO. 16 Tequenuza se encuentra todo en suelo de expansión urbana, razón por 
la cual la SDA no tiene competencia. No obstante, esta Secretaría enviará el concepto con 
esta precisión. 
 
La arquitecta Yamile Espinel, de la Dirección de Planes Parciales de la SDP también aclaró 
que la solicitud de concepto sobre el PP No. 29 – Mudela del Río es la formulación ajustada, 
que se espera presentar al comité del 24 de febrero, al igual que el PP Colegios que se 
enviará en los próximos días. 
 
El arquitecto Waldo Yecid Ortiz aclara que, si bien la presentación se realizará el 24 de 
febrero, la Dirección de Planes Parciales espera que los conceptos se alleguen dentro de 
los 15 días siguientes al recibo de la información. 
 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – EAAB 
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Instituto de Desarrollo Urbano – IDU 

 

 
 
 

Secretaría Distrital de Movilidad - SDM 
 

 
 
 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital – UAECD 
 

 
 
 
Secretaría Distrital de Hábitat - SDHT 
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Corporación Autónoma Regional- CAR 
 

 
 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático –IDIGER 
 

 
 
VANTI  
 

 
 
CODENSA  
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Empresa de Teléfonos de Bogotá ETB 
 

 
 
 
TRANSMILENIO 
 

 
 
 
Departamento Administrativo de La Defensoría Del Espacio Público -DADEP 
 

 
 
 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC  
 

 
 
 
Fideicomiso Lagos de Torca -  FLT 
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Dirección de Planes Maestros y Complementario – DPMC 
 

 
 
 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos - DVTSP 
 

 
 
 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos - DVTSP 
 

 
 
Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana – DPRU 
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Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos - DACJ 
 

 
 
 
Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos - DACJ 
 

 
 
 
Dirección del Taller del Espacio Público - DTEP 
 

 
 
 
Dirección de Planes Maestros y Complementarios - DPMYC 
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Dirección de Información, Cartografía y Estadística -  DICE  
 

 
 
La arquitecta Yamile Espinel menciona que, por parte de las Direcciones de Planes 
Maestros, Taller del Espacio Público, Información Cartografía y Estadística y Vías, 
también hacen falta los conceptos del PP 29 - Mudela del Río. 
 
La ingeniera Ana Patricia Herrera, de la SDM informa que, revisado el aplicativo de 
correspondencia y correos electrónicos, no se encontró entrada de la formulación del PP 
Tequenuza, el arquitecto Ortiz confirmará y si es preciso volverá a enviar la información. 
 
Edgar Andrés solicita enviar la presentación. 
 
El ingeniero José Félix Gómez y la arquitecta María Consuelo Salamanca, del IDU, 
aclaran que los 46 días del PP Tibanica corresponden a una aclaración, sobre un 
pronunciamiento que ya se había enviado el 6 o 7 de diciembre de 2021 pero el lunes se 
enviará el alcance 
 

6. PROPOSICIONES Y VARIOS 
 
La profesional Gloria Cecilia Gutiérrez Reyes, profesional de la Dirección de Planes 
Parciales de Desarrollo de la Secretaria Distrital de Planeación, quien está encargada del 
plan parcial el Edén el Descanso indica que es necesario que este plan parcial sea adoptado 
en esta vigencia, por lo tanto, se va a presentar una propuesta reformulada entre el  entre  
todas las entidades para emitir los conceptos técnicos, dado que solo se cuentan con dos 
semanas desde el momento en que se envié la nueva versión de la formulación ajustada       

 
COMPROMISOS  
 

1. El Secretario del Comité Técnico de Planes Parciales de Desarrollo agende la 
reunión del próximo comité el 28 de enero de 2021, con el fin de que cada integrante 
reserve el tiempo para este compromiso con suficiente tiempo de antelación.    
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2. El secretario del Comité Técnico de Planes Parciales de Desarrollo proyectara un 
documento con el esquema básico de diagnóstico para identificar y recopilar todas 
las observaciones, complementos, sugerencias y propuestas que tiene cada 
integrante del mismo, de esta menea se tenga una base para la reglamentación del 
Comité Distrital de Planes Parciales.  
 

3. La Dra. Ana Patricia Herrera Medina, Subdirectora de Infraestructura (E), manifiesta 
que no le ha llegado la solicitud de concepto de Plan Parcial No. 16 Tequenuza, por 
lo tanto, el Director de Planes Parciales de Desarrollo se compromete a revisar e 
indicar los datos del requerimiento  

 
APROBACIÓN DEL ACTA 
 
El presente documento surtirá el proceso de revisión por parte de los integrantes 
establecido en el Reglamento Interno del Comité Técnico de Planes Parciales de 
Desarrollo.  

 
CIERRE DE LA SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DE PLANES PARCIALES. 
 
Siendo las 9.10 A.M., se agradece a todos los miembros y delegados su asistencia y se da 
por terminada la sesión. 
 
En constancia firma:  
 
 
 
 
 
WALDO YECID ORTIZ ROMERO  
Director de Planes Parciales  
Secretario Técnico - Comité Técnico de Planes Parciales de Desarrollo 
Secretaría Distrital de Planeación. 
 
Anexos:               Soporte asistencia al Comité Técnico (4 folio). 

Presentación seguimiento a la gestión de los trámites de planes parciales (9 folio). 
Citaciones al Comité Técnico de Planes Parciales (13 folio). 
Mensaje de correo electrónico (2 folio). 

 


